
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., _ treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000826 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora, corresponde 

a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de ello, 

por cuanto la indicada en el líbelo introductor difiere de la consignada 

en el contrato de prenda base de la acción. (art. 8° Decreto 806 de 

2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   52      fijado hoy _01-12-20 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

51382d44fd0acac0ca6459af2f4284a1bbf9ddbe47cc5af557a28d5b5690020f 

Documento generado en 30/11/2020 08:11:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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